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Ntim. 542*

Circular núm. 2G0
No habiendo cumplido los Alcaldes de los pue- 

kl « nue abaio se espresan, con la remi ion a este 
Gobierno de los estados de nacidos, casados y mner- 

respondientes al 2.° trimestre del p^e-en 
e año, les prevengo lo verifiquen acorren seguido 
si . falta alguna bajo la mas estrecha '
dad Zaragoza f.° de Setiembre de iS,» -Martin

IWep. mnGib..
- ¡pillo Gmtjon de Im /l o». Con a- 

Embid de a ,iza Godojo» lb-des.
Tmiebermo a. Tornjo. X illalen- 

Calmaría. C«ai
ni 1 n a
Monterde O rja
gn .■ Víliarrova de la Sierra.

Partido de Bdthité. Á.mochuel, Azuara. Fuen-

F.V ano Faena, i ano Pomar. PoZUaO. 1 robare,.
PartU. a, ClaLyua. Ala.ba. .traed,ga Be - 

na*. Hoé.meda. Maluanda Mótala de Jilo.a. 01 
vé< Sedí'es. Torraíba. Villalba.

Partido de Caspe. Cinco Oávas. babara. Fayon.

......
Santed. Vííladoz. Villaneal. \ iscabcila.

Partido de Ejea. Asín. Erla. Layana. Luna. San
ta Eulalia de Gáilego.

Partido de Ld Almunia. Alfnnen. Chodes. La 
Almunia Pins<que. Ri*ia.

Partido de Pina. Roden. Venlla de Ebro.
Partido de Sos. A Hieda. Bid. Lorbes. Pmtano.

Salvatierra. Sigiles. Urries.
Partido d, Tataianá. A Icala de Moncayo. /4non.

El Ruste. Torrellas. Trasmoz.
'Partido de Zaragoza. Cuarte El Burgo. Jush- 

bol U-cia=na. Maña Mnnzalb^ba.
de Bertelleo. ViUamayor. Villanucva de Gallego.

Ndtm. 543.
Circular núm 2ól.

La Tunta de examen y reconottmiento de créditos 
atrasados del Tesoro, me dice con fecha 17 de Agos-

decreto de de Agos
to para llevar a efe :o la ley de 3 del ¡mimo en a 
pa, e relativa i la dqoidación j reconocumento y pa- 
¡o de la Deuda auabda del Tesoro, procedente de 
Lvicios nel maierial le.lizados y no san fecho, 
desde 1.= de Mayo de .828 hma bode Lhctem- 
b de ,8«, .ehm» constituid ; y al dar de ello 
ennoeimiemo a V. S. paca ios et tos qne en =1 re- 
glameoto de la misma tech, se señalan la Junta 
Lccita enca.gar a los Señores Gobernadores qne 
en el número dél Boletín provinctat inmediato al re
cibo de esta circoUr, la manden publ.c., .asertan
do inte-,o. á continuación de ella los «m ulo, 4. 0 ,

rí 0 y 7 0 del Reglamentó níuiilmente pu- 
biietio en la Gaceta del dia 24 del corriente, con 

1 f míe llegue a noticia de todos io> acreedo
la ^^ncU 1= Junta en donde han de ser 

cié ¡Vos examinados y liqmdados: la per entone 
oíd del plazo señdado para su presentación: los per- 
^im S= seguirán Gos que no h.c.esen a pre- 

• . cus créditos antes del 7 cíe ivi“^"p^m" asi como las dem.l8 disposicio- 
tomadas para los casos eo estos ámenlo. «X-

presados.
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Los Señores Goberné lo res mandarán formar ín- 
m.-.Hütarnente ia< Ju ñas que previene el arríenlo o o

en suframos, ,-i coiño JepenJencias de 
vi^.^T l'1’ IL'"OS <n 'P' it!y°S resPe-tivo., en- 
y»-au desde luego a esta Junta iodos los do^uin-n- 
fos, .Xpeole.,re?1 libios de interven, ion y demas que 

ene armuio .3 de la referida instruc
ción, íoimrndo de ellos inventario, duplicado-, de 
los que un qemp(ar se devolverá á la dependencia 
remitente autunzado con la fi.ma de los Señores in- 
rc^ua^o' 6 CSI3 JUlHa Para 406 6ÍrV8n de recíProc°

Los Ordenadores generales en lo centra’, G |Os 
Interventores generales de pagos de los Mhdsteuos 
de Guerra, Marina, Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación, y Comercio Instrucción y Obras públicas 
en los suyos respectivos, harán iguales remesas á 
esta Junta, según les está prevenido en el precita
do aru.ulo 13; cuidando de que ios documentos y 
expedientes vengan exactamente ajustados á las dis 
posiciones determina jas en el Reglamento para eví- 
lar devoluciones y otros atrasos,"porque esta [un
ía no se podrá hacer cargo de ninguno de aquellos en 
que falten estos requisitos.

La Junta espera que V* S se sirva avisar el re
cibo de esta ci.-cular, y el cumplimiento de ¡oque 
en ella se previene en la parte qne le sea relativa.

Lo que je ins.- rta en el Boleliu ofui.1, putei los fi
nes indicados, ante la Junta de esta provincia ins
talada con esta Jeih i. 'Zaragoza \. 0 de Setiembre de

\ .^.Martin de Foronda fy Viedma.

ZIrlíenlos que se citan en la anterior circuí.ir.
Articulo 4. 0 Los ocreedorel que todavía no ten

gan p-e^entaJós sus créditos en conseduencia de lo 
qne se dispuso por ios Reales decretos de 7 de Hu?- 
xOi a 9,0 í'> "r «X. , U)O. Y |a Kcul
orden de 29 de Junio del mismo rño, veiificarán ¡a 
presentación, ó harán la reclamación antes del pla
zo de los cuatro meses que señala el párrafo 7 0 
del artículo 6. ° de la ley para tener derecho á 
gozar del inte és del 3 por 100 anual del c.édito 
que le fuete reconocido ínterin no se amortice.

Este plazo finalizará en 6 de Diciembre de 1^51.
Art. 5. 0 Los Ciédnos que se presentaren ó las 

reclamaciones que se hivieren para el pago de la Deu
da del Tesoro después del dia 6 de Diciembre da 
este año, pierden todo derecho á gozar Ínte.-e<, y 
solo se les reserva el que les asista al cobro de los 
capitales, si la presentación 6 la reclamación en 
su caso tuviere ó hubiere tenido lugar antes 
de la época en que loic.é iiios queden ó hayan debi
do quedar prescritos con arreglo al párrafo 4. P 
del citado artículo 6. 0 y al artículo 9. 0 de la ley. 
, Art. 6.° Debiendo abonarse desde z. 0 de Ju

lio último el interés de 3 por too anual, mientrai 
no se amorticen, á los ciédnos k-gítimós presenta
dos ya en las dependencias públicas y á los que 
constan en las cuentas corrientes de las mísmis, cuyos 
dueños carecen de documentos que los represente», 
y desde f.° de Enero de 1851 á los que Se pre
sentaren antes del 7 de DiGcmbre de este año,“será 
reqt¡i.Íto preciso, al ifurmar las IfquíJactortet, el ex
presar cuál de dichas dos fechas es la que ha de 
regir para el abono del ínteré, señalado á ios c é- 
ditos que no luyan perdido este derecho.

Art. 7. 0 Los acreedores á quíe .es la Adminís- 
tracion no haya provisto del oportuno documento 
de medito por haber estado exenta de hacerlo, y 
respecto de los cuales está declarado el abono gVíó - 
tereses desde 1. ó ¿e ju;¡o de /8'. deberán p/e- 
sentar la reclamación oportuna para el reconocimica-

, L- g.rr --------^_r.-------

to y pago; bajo el concepto de que $f no la pte- 
sentaren antes del 7 de Diciembre de este año, per
derán el derecho ai abono del ínteres.

Mura 541.
Circu’dr núm. 26 2.

A fin de pto.Vtl'er á los guardas municipales del cam
po tanto de a pie como de á caballo, de las eorrespou- 
dumtcs licencias de uso de armas , espero que los áyun- 
tamienlos de Iq s pueblos donde ecsislau me den par— 
le en un término breve, de los nombres, apellidos y 
senas particu¿ares de los sugelos que desempeñen di
chos cargos-, manifestando al propio tiempo sí los nom- 
matnientos han recaído en aquellos que retinan todos 

losjequisilos mencionados en el articulo 1 5 , título 
« ^e8*amenl<> para los mismos, aprobado por 
■b. M. en 8 de Noviembre de L849, el cual se bajía 
inserto en el BoJclin oficia! de la provincia corres- 
pondtento al 11 de Enero de 1880.

Respecto á los guardas particulares del campo jura
dos, o no jurados, los propietarios á quienes sirven, 
so tctlaran de mi autoridad la licencia por conducto 
del alcalde del pueblo en que oslen situadas las here
dades, cuja custodia les está encomendada , espresaa- 
do asimismo el nombro y apellido de los individuos 
para quienes las destinan y qüe se constiluyéh fiadores 
de ellos, quienes deberán reunir también las Condicio
nes requeridas por el artículo 2 ® , bajo los ñáme
los (r - , 7 O'8oy9. 0 del precitado Reglamen- 
io. Zaragoza 2 de Setiembre de 1851.—Martin de 
r oronda y ieuma.

. \um 543 .
Don Martin de Foronda y Viedma, Ge fe superior dé 

la Administración civil y Gobernador de esta pro- 
vnneut ^‘e. r

hago saber : Que en este Gobierno dé pro
vincia I). Marcos Yus , vecino de VdlafeJiche, presentó 
una solicitud por escrito con fecha 7 de Mayo regis
trando una mina de cobre ferruginoso con el noníbrd 
de San Juan Evangelista, sita eñ el punto de la de
hesa llamada la Cañada en el pueblo de Monlon, dis
trito de Daroca, confrontante al Mediodía colinde y 
vina de AgÜslin NUñeÉt al Poniente coh yermo y viña 
tic \ ícente Ormad, al Saliente con yermo y viña dti 
NuñeZ) y al Norte con yermo y viña de Antonia 
Rubio, todos vecinos de Villalelicbe.

X en vista del informe evacuado por él inspector 
de minas del distrito) en razón dél reconocímicnlo qué 
practicó de la misna, he decretado lo sigüleule.—\ ¡,to 
el precedente inforíhe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesionsoliuitada,sb admítela solicitud de registro* 
tómese razón en les libros diario y de regi- tro, entréguésd 
el interesado e! competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los árlícú- 
h>s 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, <4 fin de que Id perso
na que se creare perjulicada cu dicha a ¡misión de 
registro, lo deduzca ante esta inspeccionen <1 térmi
no de sesenta días que prefij > la ley del ramo, pues- 
cu caso conírauu le. parará el perjuicio que haya tu
gar. Zaragoza 27 de Agosto de ¡851.—Martin de Lo- 
ronda y Viedma.

, Num o ¡6.
íro. ÍLgo saber: Qm; en este ^'Abiofno Te pro

!). Jii.las Losilla vecino de Calata, ud, en el 
oía ut> de Junio último, presentó una soíicilud por
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a
escrito con fecha 21) 4el mismo mes .y año, registran
do una mina de plumo, que ha de denominarse ¡)i- 
iectura sita en la partida de Vaidehierro, barranco de las 
Siíhas del pueblo de Mohlorde, lindante por el Salien
te y Sur, con tiña de l). Manuel García vecino de 
Móntenle, a! Norte con yermo de Antonio Gimeno 
Cahnaza y al Poniente con barranco de las Simas.

V en vista deí informie evacuado por el inspec
tor de minas del distrito en razón ue! recdnocimieñ— 
toque practicó déla misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente ¡ .forme del cual resulta 
que existe criadero y terreno franco para la concesión 
de las dos pertenencias solicitadas, se admite ¡a solici
tud de registró, tómese razón en ios libros dhnio y de 
registro, entréguese al interesado el competente do- 
teumento pdra su résgüardo ; y hgénsé y hágase el 
anuncio en el Bolelin oficial del modo prescrito en 
los artículos 44 y 43 del reglamento para la ejecu
ción de la ley del ramo.

Lo que se anüncia al público á fin dé que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante está Inspección en él léf- 
huno de sesenta días que prefija la ley del ramo, pues 
en Casa contrario le pafará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 27 de Agosto de 1851 .—Martin de Fo
ronda y fiedma.

.. Ñxnn. ti H.
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de provincia; 

por I). Pedro Antonio Gonzalo, vecino dé Monter- 
dc, se presentó un.-) solicitud pór escrito en 5 de Ju
mo último registrando Una niiua do cobre, sita ed 
el punto do las Simas, con el nombre de Sr. Grego
rio, lindando por el SaHente con heredad de Blas Par
dos, por el Poniente y Mediodía Con montes blanco^ 
y por el Norte con camino de Munt&rega.

¥ en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del distrito, en razón del fecohocimien- 
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.— Visto el precedente informe, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión so- 
hcitada, se admite I» solicitud de registro ;• lómese 
razón en los libros diario y de registro; entregúe
se al interesado el eompelenle documento para .su res
guardo; y figense los edictos y hágase el anuncio en ef 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
y 43 del reglamento para la ejecución de la ley d“I 
ramo. J "

Lo que se anuncia af público, á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad- 
HHsion de registro, lo deduzca ante esta Inspección en ef 
termino de sesenta dias que prefija la ley de! ra
mo, nueson caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 28 de Agosto de 1851.—MarliiY 
de Foronda y Viedma'.

.. Ñh »i 518
, Otro. llago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. José María Gontiu, \ecino en el pue
blo de El Frasno, se presentó una solicitud en 92 
de Abril del corriente año, registrando una mina de 
come, sita en la partida de hs del Serrano, término 
y u.slrito del mismo pueblo llamada Concepción, lin
dando al Norte con campo de Felipe del Rio, por el 
Sur con camino de Alparlir. por Este con campo de 
Ramón Loaos v por el Oeste don barranco v pieza dé 
Juan* Manuel ¡.azaro. v

Y en vista del informe evacuado pór el Inspector 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lu siguiente.—Vis

to el precedente informe del cuál resulta que exis
te criadero o mineral en eí punto registrado y ter
reno fráncó para la cóncesiou solieilada , se adnnle 
la solicitud de registro; tómele L-ZoO en los libros .ba
rio y de registro, énlrégúese al interesado el -com
petente documento para sñ re^giiirdo , y figense fuá 
edictos y hágase el anuncio én el Boretiñ «diri d del 
modo prescrito en loS artículos 41 y 45 del Regla- 
nicnto para la ejecución de lá ley del ramo

Lo (juo se anuncia al público á fin de (|üh la per
sona que se creyere perjudicada éo dicha admisión do 
registro , ló deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues» 
en caso contrario le parará el perjuicio qbe haya lu
gar. Zaragoza 28 de Agosto de 1831. —Martín dé 
Foronda y Viedma;

. -. Ñ?íin. 54^. .
Otro llago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia. por 0. Patricio López, natural db Olvés, ve
cino <hd mismo, en o dá Julio último presentó und 
solicitud por escrito, registrando uiiá ífiiiía de liobre, 
sita en el punto del Pozuelo, término do dicha vilh: 
llamada Ntra. Sra. del Milagro, lindando por el tinen
to con camino que vá de Uhés á Caste jon de A larva 
bon Mediodía con pieza de Jüaü Manuel Uslero, por 
Norte con pieza de dicho Juan y per Poniente tón 
paso de ganado.

Y en vista del ínfonhe evacuado por el inspector 
de miüasdel distrito, én razod ilel rcbbiiobimíehto í)ud 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente._ _ 
Yjslo el precedente informe del cual rbsulta que ecstS- 
te ci¡adero ó mineral en el punto registrado, y ter— 
t ono franco para ¡a concesión sblicrlada, se admite la so
licitud de registro’ cmrécuese al interesado el conipetefité 
documento para su resguardo, x fíjense los edictos v há
gase el anuncio en el Bolelin’oficial del modo pre¿- 
cnto en los artículos 44 y 45 del reglamentó para Id 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público ó fin de que la persd- 
na que se creyere perjudicada en dicha ‘admisión de 
iegtslro, lo deduzca anle esta Inspección eii el tér
mino de sesenta días, que prefija la lev del ramó; 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que ba
ja lugar. Zaragoza 28 de Agosto de 1851.—Martin de 
Foronda y Viedma.

. _ , Ntun. 550. ,
«amiu’ütr#*ciOH contribmiones Indirectas cíe ÍA 

provincia de Zara^otá.

Relación de los pueblos de esm provincia, que 
Sun cuanoo han solicírado c| desaíiuci de sus enca
bezamientos para el próximo ano de 1852, dehen 
continuar con el mismo copo que satisfacen en la 
actualidad, y con ios cáalds no puede la Admíuis- 
tracion entrar en conferencia para nuevo cónGatí; 
mediante á qtíe sus manife-tacíones carecen, de los 
documemos que previene el ari de la instruc
ción de Consumos y órdenes de la' dirección gene
ral Je conttibucioties Indirectas.

A!fam-n. Alcom h L .AlmochceL A'an34 de 
cayo. Ariz.-y. Articda, Arándiaa. A larva. Afinan. 
Aladren, Ambel. Acered. Áiborgue. Anento. Águi- 
Inrv he.monre. Bupráloz. Dadoles. Bh .Üj s . Bólbuetx- 
ie. B-Lhite. Brea. Carenas. Céivemela Codo. C¿s2 
ryjon de Míarva Cirfybalh. Clsréi. Cisréjon' 
de las /trinas. Cetin?, Éscátroh. Epiia El Bus 
te. Hncinacorba. Él Viiinr délos Navanrs' E^id 
deja Ribera, barasdues, Fuentes de Qiloca. Fahara 
Ficicauo. rombucua. Gutor. huene. ¡llueca judíboh
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Jarque. Fabara Lsjoyosa. Las Cuerlas. Lumpiaque. 
Lechun. Lobera Longas. Letux. Lagata. Laviluefta. 
Liraénigo. Luesma. Lucenn. Luesia. Litogo. Mon
tón. Mesones. Mediana. Monterde. Moneva. Male- 
jan. Maluenda. Mianos. Malpica Miedes. Malao- 
quilla Murero. Moyoela. Manchones. Madla. Mu- 
nébrega. Novillas. Nigüelia. Navardun Novaila*. Nué- 
valos. Orcajo. Orés Olvés. Purroy Paracuellos de 
Giloca. Piedratojada. Pardos. Pedrola. Pozuelo. Pin- 
seque. Riela. Ruesta. Retascon. San Martin de Mon- 
cayo. Sastágo. Sadaba. Santa Cruz de Moucayo. 
Santa Cruz de Toved. Samper del Salz. Sigiles. 
Salvatierra. Sobradiel. Torrelapa¡=i Toved. Tarazo- 
na. Terrer. Talamantes. Tiernu1. Villanueva de Gi
loca. Urries. Undues de Lerda. Vidalengua Viertas. 
Urrea de Jalón. Valdehorna. Undues Pintano. Vi- 
llalba. Vera. Xelsa. Zaragoza j l  de Agosto de 
i8ji.=Manuel Artalejo.

Nnm. 55í.
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia á 

quienes la Administración ha señalado día por me
dio de las competentes comunicaciones para que se 
presenten sus Comisionados á concertar el encabe
zamiento que ha de regir en el próximo año de 1852 
por la contribución de consumos.

Días en que han de tener 
AYUNTAMIENTOS. hujur las confeiencías.

Caspe . . 
María. .  .......................(
Monzalbarba................... í '
Utebo..................... .....
Alagon............................... )
Castcjon de Valdejasa. . > 6
Remolinos......................... j
Ateca................................ ..
Cal tayud...........................  9
La Almunia. . . • • •}
Almonacid de la Sierra i

............................. 10Daroca.............................
M alíen.............................. .
Alhama.............................
Bordalba...........................
Castiliscar. . .• . . f 11
Moros. . .
Sos". . .
Villab-liche.
Trasobares.

de Setiembre.

de idem.

de idemv

de ídem.

de idem.

de idem.

Zaragoza 1.® de Setiembre do 1851.—Manuel
Artalejo.

desee interesarse en las subastas acudirá á tas casal 
de ayuntamiento de dicho pueblo á tas dos de ia 
tarde de los referidos dias^ donde estarán de mani
fiesto las condiciones. .

El Ayuntamiento de Tierna» en los dias 14 y 
2 i de Setiembre y hora de tas tres de, su tame, 
procederá al arrendamiento de las especies de con
sumos total y parcialmente para el año de i 'L2* 
con arreglo á los pactos y condiciones» prevenidas 
por la ley» que estarán de manifiesto en la secre
taría de la mi-ma corporación, y se leerá púbiiea- 
inente en el mismo acto del aniendo.

La conduta de cirujano de Valmadrid a partida 
cerrado se halla vacante, su dotación consiste en 
2200 rs. vn. pagados en metálico á la conclusión 
del año facultativo y casa banca su habitación. El 
espresado año dá principio en el dia 1.0 del । ro- 
jeimo Octubre: y tiene su término en el último de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento 
bajo porte franco» hasta el uia 14 de Setiembre cu 
cuyo dia se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de Ja la villa de 
Purroy y su agregado Villanueva de Jalón en el 
partido de Calatayud») ron la superior autorización 
del M I. Sr. Gobernador de la provincia, provee 
dos plazas de guirdas municipales para la custodia 
de los té minos de la mi ma, con el haber de tres 
reales vellón diarios a cada uno de los uombradr ; 
pagados por tu ayuntamiento del presupuesto mu
nicipal, por m<nsuaiiuaocs vencidas. Los que deseca 
Obtener dichos cargo-, presentarán sus solicitudes en 
la secretaría del mimo, fiancas de porte hasta el 
dia 15 de Setiembre qüe se proveerán; debiendo 
reunir estos tas circunstancias que espresa el Rcgia- 
meuto de 8 de Noviembre de 1849.

La secretaria.de Brea se halla vacante, su dota
ción consiste en chs mil reales vellón, pagados en 
metálico por el ay tinttmier to en cuat 1 imestres. J os 
aspirantes que quietan píeteúderla. preret taran -us 
solicitudes hasta el dia 29 de Setiembre en que se 
proveerá con arreglo al pliego de tordn roñes que 
estara de manifiesto en la mi-ma, las solicitudes, fran
cas de porte ai presidente de dicha Corporation.

Con arreglo á lasórdenes comunicadas por la 
ministracion de indirectas de esta provincia, en los 
dias 7, 14 y 21 de Setiembre, se arriendan tas es
pecies’determinadas por la ley de consumos del pue
blo de Almóchúel, perteneciente al año pioxnno 
de 18^2; los que quieran interesarse en la subas
ta, acudirán en los días citados y hora las diez de 
hi’mtiñana á las casas consisto:iales donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones y se rematará ca 
favor del mas beneficioso postor.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de Alhama, ar
rendara en los dias lo y 20 de Setiembre, los de- 
rethos de consumos y la venta al por menor con la 
«elusiva de las especies sujetas a los mismos. Qaua

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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